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D I A R I O P E I C I A D 

LEY NUMERO 94 DE 1931 
<9 DE JULIO) 

"ADICIONAL Y REFORMATORIA DE LA LEY 31 DE 1925, 

SOBRE PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-

Y POR LA CUAL SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

; DECRETA: 

Artículo 1" Pod rá oponerse-a la expedición, de u n a pa- , 
t e n t e o solicitar su cancelación, si ya hub ie re sido otor-
gada, quien alegare ser el a u t o r o p rop ie ta r io del inven- . 
to p a r a el cual se solicita el privilegio. -

Igual derecho t e n d r á la persona que alegue con res-'' 
pecto a u n a sol ici tud de p a t e n t e la imi t ac ión en p a r t e 
esencial dé u n i n v e n t o de su p rop i edad . 

En estos casos se procederá , en igual f o r m a a la dis-
pues ta en es ta Ley p a r a las oposiciones al reg is t ro de 
m a r c a s . ,, ' . 

Ar t ículo 2" El regis t ro o inscr ipción de las m a r c a s de 
fábr ica , comercio o agr icu l tura , se h a r á por. clases, s egún 
la n a t u r a l e z a de los ar t ículos o m a n u f a c t u r a s a que se 
des t ine y de acuerdo con la c las i f icación que al respecto 
h a g a el Poder Ejecut ivo . 

C u a n d o u n a m a r c a se aplique, a d is t inguir o a m p a r a r 
m á s de u n a clase de artículos, o m a n u f a c t u r a s su regis-
t ro p a g a r á cinco pesos m á s de de fechos f iscales por cada . 
clase ad ic iona l . , � . 

Art ículo 3" Son inadmis ib les las solici tudes de registro 

de m a r c a s de fábr ica , comercio o ag r i cu l tu ra que ve r sen 
sobre m a r c a s ya registradas, a f avor d e . otra., persona, y 
p a r a d i s t ingu i r ar t ículos de la m i sma naturaleza. . . Así lo . 

dec la ra rá de oficio el Minister io del r a m o y será, nu l a 4a 
nueva inscripción si por cualquier mot ivo l legare a. h a -
berse. : 

Artículo 4- Podrá t a m b i é n oponerse al regis t ro de u n a 
marca , o pedir su cancelac ión si es tuviere ya .inscrita 3 
regis t rada , quien, sin t ene r l a - r eg i s t r ada , a l ega re per tene-
cerie por haber la^ usado púb l i ca y n o t o r i a m e n t e en el 
país con an te r io r idad de t res a ñ o s ' p o r lo menos , y p a r a 
ar t ículos de la m i sma naturaleza; . * 

Artículo 5-' Todo el que alegue derechos" sobre, u n a 
marca , sea que esté reg i s t rada a su- favor o que sólo -la 

h a y a usado con una. an t e r io r idad de tres años por lo me-
nos, podrá oponerse o pedir la 'cancelación d e . o t r a mar-, 
c a q u e sea fa ls i f icación o imi tac ión de - l a m a r c a . u s a d a - � 
o r e g i s t r a d a . "�' . 

Art ículo «6- Si el que alegue ser dueño de u n a m a r c a 
por habe r l a reg is t rado a s u - f a v o r o por h a b e r l a usado 
con. u n a an te r io r idad de t res años por lo menos,.-residie-

re en el ex t r an je ro , cualquier pe r sona p o d r á oponerse a 
nombre de él, ciando caución por l a cuan t í a , en l as -con-
diciones y den t ro del t é rmino que- seña le -el" Gobierno ,al 
r e g l a m e n t a r esta Ley,-;,-de que el interesado r a t i f i c a r á 
d icha gest ión en u n plazo no m a y o r de sesen ta d ías . 
P r e s e n t a d a la oposición o r a t i f i c a d a o p o r t u n a m e n t e por 
el i n t e re sado la h e c h a en .su nombre , el Ministerio- sus-
penderá el curso ele la nueva solicitud .y cuando e s t én 
vencidos los t r e i n t a días de que t r a t a el parágrafo -del 
ar t ículo 38 de la Ley 31 -de 1925, la. env ia rá con lo.s an - . 
t ecedentes del negocio al r e p a r t i m i e n t o de los Jueces , en 
lo Civil del Ci rcu i to de Bogotá, p a r a que la oposición se 
resuelva en juicio sumar io de con fo rmidad con las dis-
posiciones p e r t i n e n t e s de- la expresada Ley 31 de-1925.. 

Art ículo 7- Quien a legare s implemente , el uso de u n a 
m a r c a en los t é rminos del artículo: .4' de--esta. Ley, no 
t e n d r á - o t r o - derecho: que el de oponerse o el de pedi r la 

cancelac ión del registro, si ya se hub ie re inscr i to ; pero 
en uno* u o t ro caso e s t a rá obligado, si obtuviere senten-
cia f avorab le en el respect ivo juicio, a pedir el registro 
de lá m a r c a den t ro del t é r m i n o de t r e s meses a con ta r 
de la fecha, de e jecu tor ia de la s e n t e n c i a . Si no sol ici tare 
el regis t ro den t ro de esté té rmino , pe rde rá todo derecho 
sobre la m a r c a . 

Art ículo 8- Marca or iginal es la i n sc r i t a . Marca imi-
t a d a es la .no "inscrita, igual q s e m e j a n t e a la i n sc r i t a . 

Hay imi tac ión desde que. e n t r e a m b a s m a r c a s ex i s tan 
u n a o m á s p a r t e s esenc ia lmente : pa rec idas o desde que 
p u e d a n confund i r se a pr imera; vista,, de suerte, que sólo 
por medio de u n e x a m e n de ten ido sea posible d is t inguir 
la u n a de la o t r a , y siempre, quei la- m a r c a or iginal y la 
im i t ada se apliquen a d is t ingui r ar t ículos de la m i s m a , 
clase y n a t u r a l e z a . 

Art ículo 9? Las solici tudes de cancelac ión de m a r c a s y. 
pa t en te s , se . t r a m i t a r á n en . f o r m a aná loga a la de los 
juicios^ de oposición y s e rán compe ten te s los Jueces de ; 
Circuito en lo Civil de Bogo tá . 

Art ículo 10. Los nueves d ibu jos y los nuevos modelos, 
apl icables a las artes-o a la indus t r i a , p o d r á n ser m a t e -
ria de regis t ro en los mismos t é r m i n o s que las marcas , y, 
como éstas, gozarán de los mismos derechos y e s t a r á n 
su je tos a las disposiciones genera les de es ta Ley y a las 
de la 31 de 1925 que no le sean c o n t r a r i a s . 

Se e n t e n d e r á por d ibu jo indus t r i a l todo arreglo o com-
binación de f iguras , l íneas o colores apl icables a u n f i n 
indus t r i a l o a la o r n a m e n t a c i ó n de u n producto , e jecu-
tado el d ibu jo por cualesquiera medios ..manuales,- mecá -
nicos o- químicos, solos-o combinados, t a l e s -como la im-
presión, la- e s t ampac ión , la p in tu ra , el bordado-, el mol-
deado, l a - fus ión , el r e p u j a d o , - e t c . ; y, por modelos indus- , 
tríales, todo objeto- que pueda .servir de- t ipo p a r a - l a f a -
br icación indus t r i a l de u n p roduc to y las f o r m a s que 
p r e s e n t e n los p roduc tos indus t r i a l e s o que sean suscepti-
bles de- apl icarse a és tos . 

No .se cons ide ra rán como nuevos y «1 Minis ter io de l 
r a m o se a b s t e n d r á -de regis t ra r los , los dibujos, modelos o 
par tes -esenc ia les -de- los mismos -que a n t e s de la fecha dev-

la pe t i c ión de regis t ro h a y a n sido reproducidos -en Co-
lombia o- en el E x t r a n j e r o , por pe r sona d i s t in ta del .solici-
t a n t e , en publicaciones, impresos, -o en cualquier clase 
de obje tos pues tos a la v e n t a . 

Art ículo 11, Las oposiciones al regis t ro de modelos o 

d ibu jos y las peticiones-d-e cancelac ión de los mismos, se 
h a r á n y reso lve rán en f o r m a aná loga a la expresada p a r a 
las solici tudes de oposición: o de cancelac ión al regis tro de 
m a r c a s . . � . 

Artículo- 12. Las apelac iones que .en los juicios, de que 
t r a t a - e s t a Ley se i n t e r p o n g a n con t ra las sen tenc ias de-
f in i t ivas de p r i m e r a ins tanc ia , se concederán en -el efec-
to suspensivo. . � � � -

Aí t ículo 13. S iempre que se conceda u n a p a t e n t e de 
invención, o el regis t ro de u n a marca , d ibujo o modelo a 
favor de var ias personas , se entenderá- que cada una de 

ellas puede h a c e r uso de sus derechos, con i n d e p e n d e n -
cia de las o t r a s . -. " 

Art ículo 14.. El p ropie ta r io de una . m a r c a r eg i s t r ada 
que a m p a r e var ios ar t ículos, puede cederla -o t r a s p a s a r l a 
p a r a uno o varios- de dichos a r t ícu los . 

Art ículo 15. No se exped i rán copias de t í tu los d-e pa-
t e n t e o cer t i f icados de registro, de t r a spaso o ce renova-
ción de los mismos, sino a solici tud de l dueño primit ivo 
o de sus sucesores . 

Art ículo 16. Las e s t ampi l l a s que h a y a n de adher i r se 
a .los t í tu los de p a t e n t e s de privilegio de invención y re-
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MINISTERIO DE GOBIERNO' 

DECRETO N" 1209 DE 1931 
. - (julio 15) 

POR EL CfAÍ . Sf<: 1IAC.K I X NOMBRA-
MIENTO EN KL I!AMO 1)H PRISIONES 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECÜETV: 
Artículo único. Nómbrase Director de la 

Cárcel del Distrito Judicial de Barranqui-
lia, al señor Alejandro García .Madarriaga, 
en rceniDlazo del señor Manuel Castro O. 

El nombrado, antes de posesionarse y 
� ejercer el cargo, debe asegurar su. manejo 
de acuerdo con la Ley .42 de 1923 y las 
11 c-ci ipcj me, de la Contraloría General 
<< * Ja 11 apii}jiica, "s presentar.las cornproba-
c < ,ies i ' �esci tas por los artículos 24 y 25 
de la Lev 109 del año citado. 

Comuniqúese y publíq.uese. 
\ 

Dado en Bogotá a 15 de julio de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA. 

El Ministro de Gobierno, 
Carlos E. RESTREPO 

».«.—. 

I DECRETO 1212 DE 1931 
(julio 15) 

POR EL CUAL SE NOMBRA 
JUEZ INVESTIGADOR RE LOS SUCESOS 

DE MOLAGAVITA 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Por renuncia aceptada al 

doctor Manuel Dangoiul, nómbrase Juez 
Investigador de los sucesos ocurridos en 
Molagavita, de que trata el Decreto núme-
ro 1103 de 3 de los corrientes, al doctor 
Luis Restrepo Millán. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 15 de julio de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPO 

DECRETO N- 1223 DE 1931 
(julio 17) 

l'OIi EL CUAL SK DISPONE 
i'N TRASLADO 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en espe-
cial de las conferidas por la Ley 33 del año 
de 1930 y 31 del corriente año, 

DECRETA:. 
Trasládase la. suma de $ 2 0 3 - 8 4 del ar-

tículo 54, capítulo 1.7, del Presupuesto vi-
gente, al artículo 167, capítuló¡ 36 del mis-
mo Presupuesto, con destino al pago de 
los gastos de sostenimiento de los caballos 
del coche, dé la Presidencia de la Repú-
blica. . ' . ' � 

Comuniqúese y publíquese." � 
Dado en Bogotá a 1 7 de julio de. ; 1 9 3 1 . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El "Ministro de . Gobierno, 
Carlos E. RESTREPO 

" , � 
—» . » i 

DECRETO N? 1244 DE 1931 
(21 de julio) 

POR. EL. CUAL SE EXPULSA DEL PAIS 
; A UN EXTRANJERO 

El Presidente de ¡a República 

de Colombia, 

en uso de sus atribuciones .'legales, -y vista 
la documentación que reposa en el Minis-
terio de Gobierno, 

D E C R E T A : 

Expúlsase del terri torio nacional al uru-
guayo Emiliano R. Carriello, por hallarse 
eompréndidó en los casos de los apartes 
a) y b) del artículo 29 de la Ley 103 de 

| 1 9 2 7 , : según se desprende dé la dociimenta-
í ción a que se ha hecho referencia, 
j Dénse las órdenes del caso al Goberna-
{ dor clel Atlántico para que .se sirva poner 
¡ en ejecución el presente Decreto a la ma-
¡.. yor brevedad. '" � . / 
j Comuniqúese y publíquese. 
j Dado en Bogotá a 21 de julio de 1931. 

1 ' " ' � ENRIQUE OLAYA HERRERA 
í - -
| El Ministro de Gobierno, 
i Carlos E. RESTREPO 

;. DECRETO N" 1236 DE 1931 
(julio 17) 

POP EL CFAL SE HACE UN NOMBRA-
MIENTO EX EL RAMO RE PULSIONES 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de sus facultades-legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Por excusa presentada 

por el señor Junio Arciniégas, para servir: 
el puesto de Guardián Despensero ele la 
Cárcel del Distrito Judicial de San Gil, 
nómbrase para reemplazarlo al, señor Mar-, 
co Aurelio Arango, con las obligaciones; 
que indica el artículo 4? del Decreto - n'ú-'-
mero 985 de. 21 de junio -del año próximo;; 
pasado, con la obligación de prestar la; 
f ianza.que le exija el Guardián Síndico de 
la citada Cárcel. � , 

El anterior empleado" solamente puede" 
ser reemplazado por medio de un Decreto: 

'ejecutivo, y queda 'excepto - del servicicrdé : 

guardia. , 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en. Bogotá á 17 ; de julio de 1931. 

�"��'� � .' ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

,*. Carlos E. RESTREPO 

: DECRETO M9 1233 DE 1931 
� (julio 17) ' 

POR EL CUAL � SE .ELIMINA UN PUESTO 
Y SE CREA OTRO;. EN EL RAMQ DE 

' ' ' GOBIERNO ." ' 

El Presidente de la República 
ele Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley 3? de 1930, 

\ DECRETA:.;" , \ " '" 
Artículo 19 A partir del-20 de los co-

rrientes suprímese enría Policía Nacional 
el cargo de Oficial de Registro de la Pre-
sidencia de la República. 
� Artículo 2? Con fecha.-1? de los corrien-
tes créase el cargo de Jefe, de -Correspon-
dencia-de la Secretaría de la Presidencia 
de la República, con una asignación men-

gistro de m a r c a s o modelos indus t r ia les , s e r á n a n u l a d a s 
por el J e f e del D e p a r t a m e n t o o el de la Sección encar -
gada del r a m o en el Minis ter io de I n d u s t r i a s . 

Artículo 17. Autorízase al Concejo Munic ipa l de Bogo-
t á p a r a g rava r la p rop iedad raíz u r b a n a que quede den-
t ro de sus l ímites, h a s t a con u n cinco por mi l sobre el 
avalúo ca tas t ra l , impues to d e n t r o del cual queda com-
prend ido el valor de j o s servicios de aseo, a l u m b r a d o y 
vigi lancia . 

Art ículo 18. Los- in tereses de d e m o r a que los Munici-
pios t e n g a n derecho a percibir por cence.pt® de cualquier 
impuesto , en n i n g ú n caso p o d r á n exceder , del doce por 
ciento a n u a l . 

Art ículo 19. Derógase el a r t í cu lo 26 de la Ley 31 de 1925. 

Artículo 20. Los recargos por falta de pago oportuno 

de los impuestos nacionales, departamentales y munici-

pales: no podrán exceder del doce por ciento anual . Esta 

disposición regirá preferentemente a cualquiera otra dis-

posición vigente. 

Artículo 21. Queda ad ic ionado el. ar t ículo 37. y .modifi-

cados los a r t ícu los 15, 32, 34 y 38 de la Ley 31 de 1925 y. 
cualquiera o t r a disposición con t r a r i a a la p re sen te L e y . 

D a d a en Bogotá, a veint iséis-de jun io de niil novecien-

tos t r e i n t a y u n o . 

El P res iden te del Senado, . J O S 2 A. ESCANDON—El 
Pres iden te d e ' l a - C á m a r a de Represen tan t e s , ISMAEL 
ENRIQUE. ARCINIEGÁ-S—El Secre ta r io del Senado, An-
ton io Ordii,z Es|>inósa—El Secre ta r io -de la C á m a r a de 
Representantes- , -Fernando -Restrepo Briceño. � .: 

Poder Ejecut ivo—Bogotá , jul io 9 de 1931. ' 

j Publ íquese y , e j e c ú t e s e . 

. " " � . - - ' � , - ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Minis t ro dé Indus t r i a s , 

F ranc i sco José CHAUX 


